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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Eduardo Mario Fricke, Documento Nacional de 

Identidad N° 12.679.771, del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 del Anexo I y 

cctes. de la Ordenanza Munícipal 3085. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenio 

de autorización de uso y ocupación precaria con el señor Eduardo Mario Fricke, 

Documento Nacional de Identidad N° 12.679.771, conforme modelo de convenio que se 

agrega como Anexo I de la presente ordenanza, sobre los predios identificados 

catastralmente como Sección 0, Macizo 2, Parcelas 47, 49 y 50, con destino a la 

realización de un emprendimiento productivo "Taller Artesanal de Chocolates", previa 

evaluación y aprobación del proyecto respectivo por parte del área técnica municipal, 

conforme Ordenanzas Municipales Nros. 2750, 3085, 3099 y 3121. 

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con el 

señor Eduardo Mario Fricke, Documento Nacional de Identidad N° 12.679.771, convenio 

de conservación en el marco de la Ordenanza Municipal N° 4004, sobre el predio 

identificado catastralmente como Sección 0, Macizo 2, Parcela 48. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 158 3 9 
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ANEXO I. 

ORDENANZA MUNICIPAL N-Q 

PROYECTO DE CONVENIO  

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Sr. Secretario de Desarrollo y Gestión 
Urbana, Dn 	 , Documento Nacional de Identidad N° 	 „ con domicilio legal en la calle 	 	  de 

esta ciudad "ad referendum" del Sr. Intendente, en adelante "LA MUNICIPALIDAD" y por la otra el seflor 

Eduardo Mario FRICKE, Documento Nacional de Identidad N° 12.679.771, con domicilio legal en 	 , en

adelante "EL SOLICITANTE", celebran el presente CONVENIO, conforme las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: LA IvEINICIPALIDAD, en su carácter de titular de las tierras fiscales de la ciudad, autoriza el uso 

y ocupación precaria a EL SOLICITANTE de los predios identificados catastralmente como Sección 0, Macizo 

2, Parcelas 47, 49 y 50, con destino a la realización de un emprendimiento productivo "Taller Artesanal de 

Chocolates", conforme Proyecto Aprobado por el Árca Técnica Municipal que corre agregado al presente como 

Anexo 1, conforme Ordenanzas Municipales Nros. 2750, 3085, 3099 y 3121. 

SEGUNDA: EL SOLICITANTE reconoce la propiedad de los inmuebles consignados en la cláusula primera del 

presente a favor de LA IVEINICIPALIDAD, declarando conocer, aceptar y someterse a las condiciones que se 

determínan en el presente y Ordenanzas Municipales vigentes. 

TERCERA: EL SOLICITANTE tramitará la aprobación de la obras necesarías a ejecutar ante los entes 

competentes en cada caso, así como las habilitaciones comercialcs correspondíentes, previendo la ejecución de 

las obras de conexión domiciliaria y/o toda obra complementaria que se requiera para la provisión de los 

servicios de agua potable, descarga cloacal y energía electrica, quedando todo ello a cargo y costas de EL 

SOLICITANTE. Las construcciones a realizar deberán ser sobre pilotes y poseer independencia estructural en 

concordancia a las parcelas donde se implanten. Asimismo deberá mantener la actividad productiva declarada en 

la cláusula primera del presente, conforme a proyecto aprobado. 

CUARTA: EL SOLICITANTE deberá abonar mensualmente un canon de uso equivalente al importe que surja 

de aplicar la alícuota del uno coma cinco por ciento ( 1,5 %) sobre la surnatoria de metros cuadrados 

correspondientes a las parcelas indicadas en la cláusula primera que asciende a ochocientos cuarenta y siete con 

cuarenta y un metros cuadrados (847,41 m2), por el importe equivalente al precio de venta vigente (le tierras 

fiscales. para cada año, que corresponda al rango de una superfície mayor a 500 m2 y menor o igual a 1000m2 

(ítem 3) de acuerdo a lo establecido en el artículo 60 inciso a) de la Ordenanza Municipal N° 2025. Asimismo, 

—deberá abonar los importes correspondientes a la Tasa General por Servicios Municipales, conforme lo 

detel nine la Dirección General de Rentas. 

Hast) tanfo el emprendimiento se encuentre en efectiva ejecución, el canon de uso podrá ser disminuido hasta un 

cuarenta por ciento (40%), previo informe emitido por el área técnica municipal, a cuyos fines queda facultada 
/ 

lapireeción General de Rentas para su aplicación. Dicha reducción dejará de operar a partir del primer día hábil 
--,,--- 

:--	 del Mes siguiente de la fecha de la habilitación municipal respectiva. 
¡ 

La falta de pago de dos períodos consecutivos o alternados del canon de uso descripto, o de los servicios o tasas 
I 

des¿riptas en esta cláusula será causal de rescisión automática del presen e-- -c nvenio. 
I
pl. TA: Queda prohibida la cesión, transferencia, locación, venta total	 rcial, a título gratuito u oneroso de 
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ANEXO L 

ORDENANZA MUNICIPAL N.2 

...2/1/ 

las fracciones fiscales indicadas en la cláusula primera y de las mejoras que se efeetúen en las mismas, así como 

tambien el cambio y/o incorporación de usos y/o construcciones no autorizados, bajo pena de rescisión 

automática del presente convenio. 

SEXTA: El presente convenio tendrá una vigencia de cinco (05) arios, contados a partir de su ratificación por el 

Sr. Intendente. 

El incumplimiento por parte de EL SOLICITANTE de las obligaciones asumidas en el presente, será causal de 

rescisión automática sin necesidad de intimación judicial o extrajudicial previa, debiendo EL SOLICITANTE 

retirar en forma inmediata las mejoras introducidas sobre las parcelas afectadas dejando libre de ocupantes las 

mismas. 

SEPTIMA: Verificado el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente convenio y transcurrido 

el plazo dispuesto en la cláusula sexta, conforme proyezto aprobado, se podrá prorrogar el presente convenio por 

igual período o, en su caso, otorgar la adjudicación respectiva; conforme normativa vigente al momento de 

dicha adjudicación. 

EL SOLICITANTE podrá solicitar expresamente la rescisión del presente, en forma escrita y con al menos 

treinta (30) días de antelación, a fin de acordar la liberación de las parcelas fiscales afectadas al presente. 

OCTAVA: EL SOLICITANTE está obligado a facilitar al personal encargado de verificar el cumplimiento de 

las obligaciones asumidas por este convenio, el acceso a las parcelas fiscales cuyo uso se autoriza, y a 

suministrar todos los datos que le sean requeridos. 

NOVENA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente convenio serán sometidas a la 

jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra del Fuego, con asiento en la 

ciudad de Ushuaia, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción. A los efectos del presente 

convenio, las partes constituyen domicilio en los indicados ut supra, donde serán válidas todas las notificaciones 

que deban cursarse con motivo del presente. 

En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscriben dos (02) ejemplares de un mismo tenor y a 

un sólo efecto, en la Ciudad de Ushuaia, a los .. 	  (. .) días del mes de 	 de 2014.- 
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VISTO el expediente N° CD- 4672-2015 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del 

día 29/05/2015 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio 

de la cual se exceptúa al señor Eduardo Mario Fricke, Documento Nacional de Identidad N° 

12.679.771, del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7° del Anexo I y cutes. de la 

Ordenanza Municipal N° 3085; y autoriza al Departamento Ejecutivo a suscribir el convenio de 

autorización de uso y ocupación precaria, conforme modelo de convenio que se agrega como 

Anexo I de la ordenanza, sobre los predios identificados catastralmente como sección 0, 

macizo 2, parcelas 47, 49 y 50, con destino a la realización de un emprendimiento productivo 

"Taller Artesanal de chocolates" previa evaluación y aprobación del proyecto respectivo por 

parte del área técnica municipal, conforme Ordenanzas Municipales Nros. 2750, 3085, 3099 y 

3121.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 /2015, recomendando su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Serv cio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal Nl° 
1483 9 , 

sancionada por el 

Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en la Segunda Jornada del día 29/05/2015 

correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por medio de la cual se 

exceptúa al señor Eduardo Mario Fricke, Documento Nacional de Identidad N° 12.679.771, del 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7° del Anexo I y cctes. de la Ordenanza Municipal N° 

3085; y autoriza al Departamento Ejecutivo a suscribir el co veni de autorización de uso y 
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ocupación precaria, conforme modelo de convenio gue se agrega como Anexo I de la 

ordenanza, sobre los predios identificados catastralmente como sección 0, macizo 2, parcelas 

47, 49 y 50, con destino a la realización de un emprendimiento productivo "Taller Artesanal de 

chocolates" previa evaluación y aprobación del proyecto respectivo por parte del área técnica 

municipal, conforme Ordenanzas Municipales Nros. 2750, 3085, 3099 y 3121. Ello, en virtud da 

lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

archivar.
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